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4.38. Agrupación Política Nacional Fuerza del Comercio 
 
 
El día 10 de mayo de 2004, la Agrupación Política Nacional Fuerza 
del Comercio entregó, en tiempo y forma, en la Secretaría Técnica de 
la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, el Informe Anual sobre el origen y destino de 
los recursos que recibió durante el ejercicio de 2003, según lo 
establecido en el artículo 35, párrafos 11 y 12, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo 12.1 del 
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a las 
Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la Presentación de sus Informes, aprobado por el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral en sesión del 17 de 
diciembre de 1999, vigente a partir del 1° de enero de 2000. 
 
 
4.38.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El día 13 de mayo de 2004 se dio inicio a los trabajos de revisión de 
las cifras consignadas en el Informe “IA-APN”. Mediante oficio No. 
STCFRPAP/529/04, de fecha 4 de mayo de 2004, recibido por la 
agrupación el día 12 del mismo mes y año, la Secretaría Técnica de la 
Comisión de Fiscalización solicitó a la agrupación política que remitiera 
los registros contables correspondientes al ejercicio de 2003, así como 
la documentación comprobatoria de soporte de dichos registros, a fin 
de que la autoridad electoral pudiera verificar las cifras consignadas en 
su “IA-APN” y sus informes anexos, tal como lo establecen los 
artículos 34, párrafo 4, 38, párrafo 1, inciso k) y 49-A, párrafo 2, inciso 
a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como los artículos 12.4 y 14.2 del Reglamento de la materia, 
mediante escrito de fecha 10 de mayo de 2004, la agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
 
1. Informe Anual 
2. Balance y Estado de Resultados 2003. 
3. Libro Diario (Auxiliares) 
4. Balanzas de Comprobación de enero a diciembre de 2003 
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5. Estados de Cuenta y Conciliaciones de enero a diciembre de 2003 
6. Pólizas (Diario, Ingresos y Egresos). 
7. Kardex, Notas de Entrada, Notas de Salida. 
8. Inventario físico 
 
Por su parte, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones  Políticas, mediante oficio 
No. STCFRPAP/446/04 de fecha 4 de mayo de 2004, recibido  por la 
agrupación el 12 del mismo mes y año, nombró al C. P. José Luis 
Puente Canchola como personal comisionado para realizar la revisión 
a su Informe Anual. Se levantó acta de inicio de los trabajos de 
revisión el día 12 de mayo de 2004 (Anexo 2). 
 
 
4.38.2 Ingresos 
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Ingresos por 
un monto de $311,046.81, que fueron clasificados de la siguiente 
forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial   $0.00 0.00
2. Financiamiento Público  311,046.81 100.00
3. Financiamiento por Asociados y Simpatizantes  0.00 0.00
 Efectivo $0.00  
 Especie 0.00  
4. Autofinanciamiento  0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos 
 0.00 0.00

Total de Ingresos  $311,046.81 100.00
 
Mediante oficio No. STCFRPAP/1029/04  de fecha 16 de agosto de 
2004 (Anexo 3), recibido por la agrupación el día 17 del mismo mes y 
año, se le solicitó una serie de aclaraciones y correcciones referentes 
al rubro de Ingresos. Con base en sus respuestas y aclaraciones, la 
agrupación modificó su Informe incrementando un importe de 
$15,060.68 en dicho rubro. 
 
En consecuencia, mediante escrito de fecha 27 de agosto de 2004 
(Anexo 4), la agrupación presentó una nueva versión del “IA-APN” 
Informe Anual (Anexo 1), que en la parte relativa a Ingresos muestra 
las siguientes cifras: 
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial   $15,060.68 4.62
2. Financiamiento Público  311,046.81 95.38
3. Financiamiento por Asociados y Simpatizantes  0.00 0.00
 Efectivo $0.00  
 Especie 0.00  
4. Autofinanciamiento  0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos 
 0.00 0.00

Total de Ingresos  $326,107.49 100.00
 
 
Verificación Documental 
 
La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de los 
ingresos reportados, y determinó que la documentación que los 
ampara cumplen con lo establecido en el Reglamento de la materia, 
por lo cual no se determinó observación alguna. 
 
 
4.38.3 Egresos 
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Egresos por 
un monto de $251,024.27, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A)  Gastos en Actividades Ordinarias 

Permanentes 
  $4,379.48 1.74

B)  Gastos por Actividades Específicas   246,644.79 98.26
 Educación y Capacitación Política $51,395.22   
 Investigación Socioeconómica y Política 350.00   
 Tareas Editoriales  194,899.57   
C)  Aportaciones a Campañas Políticas   0.00   0.00 
TOTAL $251,024.27 100.00
 
Mediante oficio No. STCFRPAP/1029/04 de fecha 16 de agosto de 
2004, recibido por la agrupación el día 17 del mismo mes y año, se le 
solicitó una serie de aclaraciones y correcciones procedentes al rubro 
de Egresos. Con base en sus respuestas y aclaraciones, la agrupación 
modificó y aumentó un importe de $9,797.37 en dicho rubro.  
 
En consecuencia, mediante escrito de fecha 27 de agosto de 2004 
(Anexo3), la agrupación  presentó una nueva versión del Informe 
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Anual (Anexo 1), que en la parte relativa a Egresos muestra las 
siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A)  Gastos en Actividades Ordinarias 

Permanentes 
  $14,176.85 5.44

B)  Gastos por Actividades Específicas   246,644.79 94.56
 Educación y Capacitación Política $51,395.22   
 Investigación Socioeconómica y Política 350.00   
 Tareas Editoriales  194,899.57   
C)  Aportaciones a Campañas Políticas   0.00   0.00 
TOTAL $260,821.64 100.00
 
 
Verificación Documental 
 
La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de la 
documentación presentada por la agrupación, determinándose que 
cumple con lo establecido en el Reglamento de la materia, a 
excepción de lo que a continuación se señala: 
 
 
Órgano Directivo de la Agrupación 
 
De la revisión a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 
2003, no se localizó remuneración alguna por concepto de sueldos, 
honorarios asimilados o de honorarios profesionales de las personas 
que integran el órgano directivo a nivel nacional de la agrupación, 
reportadas al Instituto Federal Electoral, específicamente a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A 
continuación se señalan las personas no localizadas: 
 

NOMBRE CARGO 
José Sánchez Juárez Presidente 
José Ángel Sánchez Castillo Secretario General 
José Dolores Pacheco Vocal 
José del Río Moreno Vocal 
Amalia Pacheco Ibáñez Secretaria de Organización 
Carmen Sánchez Pavón Secretaria de Finanzas 
Marco Antonio Ordaz Sosa Secretario de Comunicación Social 
Guillermo Rojas Rubín Secretario de Asuntos Electorales 
Fausto Martínez Galán Secretario de Relaciones 
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Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que indicara la forma 
en que se remuneró a dichos dirigentes; asimismo, que presentara las 
pólizas y auxiliares donde se reflejaran los registros contables 
correspondientes, los comprobantes originales de dichos pagos, copia 
de los cheques y los estados de cuenta donde aparecieran cobrados 
los mismos o, en su caso, las aclaraciones que a su derecho 
convinieran, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
párrafo 4, 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales antes citados, así como los artículos 7.1, 
10.1 y 14.2 del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/1029/04 de fecha 16 de agosto de 
2004, recibido por la agrupación el día 17 del mismo mes y año. 
 
En consecuencia, mediante escrito de fecha 27 de agosto de 2004, la 
agrupación manifestó lo que a continuación se transcribe: 
 
“(…) 
 
Le comentamos al respecto que las personas que integran nuestro 
órgano directivo, es decir, el Presidente, el Secretario General, los 
Vocales y los diferentes Secretarios no tenemos asignada 
remuneración alguna por las responsabilidades que tenemos 
asignadas en nuestra Agrupación Política Nacional ya que se cumplen 
totalmente de manera altruista.  Independientemente de que si 
tuviéramos asignada alguna cantidad como sueldo, por muy pequeña 
que fuese, no podría ser cubierta con financiamiento público dada la 
cantidad que tenemos asignada de acuerdo a la normatividad 
electoral. 
 
(…)” 
 
La respuesta de la agrupación se considero satisfactoria, por tal razón 
la observación quedó subsanada. 
 
Tareas Editoriales 
 
Al verificar la subcuenta “Impresiones”, se observó el registro de una 
póliza por concepto de la liquidación de una factura que se pagó con 
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cheque a nombre de un tercero y no a nombre del proveedor, como se 
detalla a continuación: 
 

PROVEEDOR CHEQUE REFERENCIA 
CONTABLE FACTURA NOMBRE IMPORTE NÚM. BENEFICIARIO IMPORTE 
PE-18/01-03 23976 $17,983.13 18 $12,500.00

  
Gráficas La Prensa, 
S.A. de C.V.  

Gráficas La Prensa, 
S.A.de C.V. 

PE-26/03-03    26 José Sánchez Juárez 5,483.13
TOTAL   $17,983.13   $17,983.13

 
Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que presentara las 
aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 34, párrafo 4 y 38, párrafo 1, inciso k) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como en los artículos 7.3 y 14.2 del Reglamento de la materia, en 
relación con lo dispuesto en el artículo 31, fracción III de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, que a la letra establecen: 
 
Artículo 34 
 
“(…) 
 
4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo 
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49-A y 49-B, así como lo 
establecido en los párrafos 2 y 3 del artículo 49 de este Código. 
 
(…)”. 
 
Artículo 38 
 
“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
 
(…) 
 
k)  Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de 
este Código, así como entregar la documentación que la propia 
comisión les solicite respecto a sus ingresos y egresos; 
 
(…)”. 
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Artículo 7.3 
 
“Todo pago que efectúen las agrupaciones políticas que rebase la 
cantidad equivalente a cien veces el salario mínimo general diario 
vigente para el Distrito Federal deberá realizarse mediante cheque, 
con excepción de los pagos correspondientes a sueldos y salarios 
contenidos en nóminas. Las pólizas de los cheques deberán 
conservarse anexas a la documentación comprobatoria a que hace 
referencia este artículo”. 
 
Artículo 14.2. 
 
“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones 
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros”. 
 
Artículo 31 
 
“Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los 
siguientes requisitos: 
 
(…) 
 
III.  Estar amparadas con documentación que reúna los requisitos que 
señalen las disposiciones fiscales relativas a la identidad y domicilio de 
quien la expida, así como de quien adquirió el bien de que se trate o 
recibió el servicio y que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00, 
se efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de 
crédito, de débito o de servicios, o a través de los monederos 
electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración 
Tributaria, excepto cuando dichos pagos se hagan por la prestación de 
un servicio personal subordinado. 
 
(…)”. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/1029/04 de fecha 16 de agosto de 
2004, recibido por la agrupación el día 17 del mismo mes y año. 
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Al respecto, mediante escrito de fecha 27 de agosto de 2004, la 
agrupación manifestó lo que a continuación se transcribe: 
 
“(…) 
 
Como le hemos comentado anteriormente a esa Secretaría Técnica, 
en nuestro escrito del 29 de diciembre de 2003, el saldo que teníamos 
en nuestra cuenta de cheques no era suficiente para liquidar el total de 
la factura. Y el que suscribe, Presidente Fuerza del Comercio, prestó 
de su dinero personal para completar el importe total de la factura. 
Estamos conscientes de que no se siguió el procedimiento correcto 
para realizar esta operación: simplemente se elaboró un recibo de 
préstamo personal y un recibo de pago a un servidor, José Sánchez 
Juárez (anexamos una copia simple de estos dos recibos). 
 
(…)” 
 
La respuesta de la agrupación se consideró insatisfactoria en virtud de 
que no realizó el pago total de la factura con cheque nominativo a 
nombre del prestador del servicio. Por tal razón la observación no 
quedó subsanada por un monto $5,483.13, incumpliendo con lo 
establecido en el artículo 7.3 del Reglamento de la materia, así como 
en el artículo 31, fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
 
Al ser verificada la documentación presentada a la autoridad electoral, 
no se localizaron la totalidad de las publicaciones mensuales de 
divulgación y la trimestral de carácter teórico, que la agrupación está 
obligada a editar. Las publicaciones faltantes se señalan a 
continuación:  
 

TIPO DE REVISTA PERIODO 
Mensual Mayo 
Mensual Junio 
Mensual Diciembre 
Teórica Trimestral Octubre-Diciembre 

 
Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación política que 
presentara las revistas mensuales y trimestral antes descritas, además 
deberían proporcionar los auxiliares y las pólizas contables donde se 
reflejara el registro de los ingresos y egresos de las publicaciones 
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citadas, así como la documentación comprobatoria correspondiente o, 
en su caso, las aclaraciones que a su derecho convinieran, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, párrafo 4 y 38, 
párrafo 1, incisos h) y k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales que a la letra establecen: 
 
Artículo 34 
 
“(…) 
 
4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo 
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49-A y 49-B, así como lo 
establecido en los párrafos 2 y 3 del artículo 49 de este Código”. 
 
Artículo 38 
 
“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
 
(...) 
 
h) Editar por lo menos una publicación mensual de divulgación, y otra 
de carácter teórico, trimestral; 
 
(…) 
 
k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de 
este Código, así como entregar la documentación que la propia 
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos; 
 
(…)”. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio No. STCFRPAP/1029/04 de fecha 16 de agosto de 
2004, recibido por la agrupación el día 17 del mismo mes y año. 
 
Al respecto, mediante escrito de fecha 27 de agosto de 2004, la 
agrupación manifestó lo que a continuación se transcribe: 
 
“(…) 
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También comentamos a esa Secretaría Técnica que involuntariamente 
cometimos la omisión de editar la totalidad de las publicaciones 
correspondientes al ejercicio de 2003, desconociendo si es posible 
subsanar esta falta 
 

(…)”. 
 
La respuesta de la agrupación se consideró insatisfactoria en virtud de 
que no editó la totalidad de las publicaciones mensuales de 
divulgación y la trimestral de carácter teórico que la agrupación está 
obligada a editar, en este caso las revistas en comento, por tal razón 
la observación no quedó subsanada al incumplir con lo establecido en 
los artículos 34, párrafo 4 y 38, inciso h) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
 
Revisión a Proveedores  
 
Se efectuó la verificación de las operaciones de servicios realizados 
entre la agrupación y los siguientes proveedores: 
 

NOMBRE NÚMERO DE 
OFICIO 

FACTURAS IMPORTE FECHA DE 
CONFIRMACIÓN 

DE 
OPERACIONES 

Gráficas La Prensa, SA de CV STCPPPR/075/04 3 $49,398.83  
Impresos Ultrarápidos, SA de CV STCPPPR/076/04 7 85,405.56  
Ma. Del Carmen Gutiérrez Martínez STCPPPR/077/04 15 37,729.04  10-Feb-04 
TOTAL   $172,533.43  

 
Como se puede observar en el cuadro anterior, la proveedora Ma. del 
Carmen Gutiérrez Martínez, confirmó haber efectuado las operaciones 
citadas. 
 
Por lo que respecta al proveedor Gráficas La Prensa, S. A. de C. V. 
hasta el momento de elaboración del Dictamen no se ha recibido 
respuesta. 
 
En el caso del proveedor Impresos Ultrarápidos, S.A. de C.V., el 
servicio de mensajería indicó que dicho proveedor cambió de 
domicilio, motivo por el cual mediante oficio número 
STCFRPAP/1086/04 (Anexo 5), de fecha 18 de agosto de 2004, 
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recibido por la agrupación política el mismo día, se solicitó a la 
agrupación que presentara la siguiente documentación: 
 
1. Copia del formato R-1 Solicitud de Inscripción al Registro Federal 

del Contribuyentes del proveedor mencionado 
 
2. Copia de la cédula de identificación fiscal  impresa del proveedor 

en comento. 
 
3. En su caso, copia del formato R-2 Aviso al Registro Federal de 

Contribuyentes Cambio de Situación Fiscal, es decir, en donde se 
notifica el cambio de domicilio fiscal. 

 
4. Escrito en hoja membreteada del proveedor mencionado en el 

cuadro anterior, en el que se especifiquen todos los datos 
relacionados con la existencia del mismo y de su domicilio 
completo (incluyendo calle, número exterior, número interior, 
colonia, Delegación, Estado o Municipio, C.P. y teléfono), así como 
los datos de las personas a las cuales podrá dirigirse la autoridad 
electoral. 

 
5. Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 34, párrafo 4 y 38, párrafo 
1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales antes citados; así como los artículos 14.2, 14.3 y 14.8 del 
Reglamento de la materia; en relación con el boletín 3060 “Evidencia 
Comprobatoria”, párrafos 1, 13, 14, 15 y 18 de las Normas y 
Procedimientos de Auditoría, edición 23, publicados por el Instituto 
Mexicano de Contadores Público, A.C., que a la letra establecen: 
 
Artículo 14.2 
 
“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones 
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros”. 
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Artículo 14.3 
 
“La Comisión de Fiscalización podrá determinar la realización de 
verificaciones selectivas de la documentación comprobatoria de los 
ingresos y gastos de las agrupaciones políticas, a partir de criterios 
objetivos emanados de las normas y procedimientos de auditoría. 
Dichas verificaciones podrán ser totales o muestrales en uno o varios 
rubros”. 
 
Artículo 14.8 
 
“Durante el procedimiento de revisión de los informes de las 
agrupaciones políticas, el Secretario Técnico de la Comisión de 
Fiscalización podrá solicitar por oficio a las personas que hayan 
extendido comprobantes de ingresos o egresos a las agrupaciones, 
que confirmen o rectifiquen las operaciones amparadas en dichos 
comprobantes.  De los resultados de dichas prácticas se informará en 
el dictamen consolidado correspondiente”. 
 
Boletín 3060 
 
Párrafo 1 
 
“Como se señala en el boletín 1010 de esta Comisión, ‘mediante sus 
procedimientos de auditoría, el auditor debe obtener evidencia 
comprobatoria suficiente y, competente en el grado que requiera, para 
suministrar una base objetiva que permita su opinión’.  Debe 
entenderse por evidencia comprobatoria, los elementos que 
comprueben la autenticidad de los hechos, la evaluación de los 
procedimientos contables empleados, la razonabilidad de los juicios 
efectuados, etc., de ahí que la documentación contable por sí solo no 
represente toda la evidencia que el auditor requiere para apoyar su 
opinión profesional”. 
 
 Párrafo 13 
 
“La evidencia comprobatoria es suficiente y competente cuando se 
refiere a hechos, circunstancias o criterios que realmente tienen 
relevancia cualitativas dentro de lo examinado y las pruebas de 
auditoría realizadas, ya sea por los resultados de una sola o por la 
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concurrencia de varias, son válidas y apropiadas para que el auditor 
llegue a adquirir la certeza moral (grado de seguridad y confianza para 
emitir su opinión sobre los estados financieros) de que los hechos que 
está tratando de probar y los criterios cuya corrección está juzgando, 
han quedado satisfactoriamente comprobados”. 
 
Párrafo 14 
 
“La confiabilidad de la evidencia comprobatoria se ve influenciada por 
la fuente, interna o externa y por su naturaleza visual, oral o 
documental.  Aún cuando la confiabilidad de la evidencia 
comprobatoria está en función de las circunstancias en las que se 
obtiene, las siguientes generalizaciones son útiles al evaluar hasta que 
punto dicha evidencia de auditoría es veraz”. 
 
Párrafo 15 
 
“a) La evidencia comprobatoria obtenida de fuentes independientes 
fuera de la entidad, proporciona mayor seguridad que aquella obtenida 
dentro de la misma entidad para propósitos de una auditoría 
independiente”. 
 
Párrafo 18 
 
“d) La evidencia en forma de documentos y confirmaciones escritas es 
más confiable que las confirmaciones verbales”. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación mediante oficio 
No. STCFRPAP/1086/04 de fecha 18 de agosto de 2004, recibido por 
la agrupación el mismo día. 
 
Mediante escrito de fecha 27 de agosto de 2004 (Anexo 6), la 
agrupación manifestó lo que a continuación se transcribe: 
 
“(…) 
 
Al respecto le comentamos que desde el mes de noviembre de 2003, 
dejamos de tener relación con el mencionado proveedor al obtener 
mejores cotizaciones con otro proveedor para la impresión de nuestras 
publicaciones. 
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Por otro lado, le informamos que nuestra Agrupación Política no 
cuenta con los documentos del mencionado proveedor como son su 
Solicitud  de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, copia 
de su Cédula de Identificación Fiscal, ni de su Aviso al Registro 
Federal de Contribuyentes Cambio de Situación Fiscal; es decir, en 
donde se notifica el cambio de domicilio fiscal. 
 
(…)”. 
 
La respuesta de la agrupación se consideró insatisfactoria en virtud de 
no haber proporcionado documentación en la que se especifiquen los 
datos relacionados con el proveedor Impresos Ultrarápidos, S. A. de 
C.V., por tal razón, la observación no quedó subsanada, al incumplir 
con lo establecido en los artículos 34, párrafo 4 y 38 párrafo 1, inciso 
k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
el artículo 14.2 del Reglamento de la materia. 
 
 

CONCLUSIONES FINALES DE LA REVISIÓN DEL INFORME 
 
1. La Agrupación Política Nacional Fuerza del Comercio presentó en 

tiempo y en forma su informe Anual, que fue revisado en una 
primera instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 
2. Del total de los ingresos reportados por la agrupación en su Informe 

Anual, se revisó un importe de $326,107.49 que equivale al 100%, 
encontrándose que la documentación que lo ampara (depósitos en 
cuentas bancarias y estados de cuenta bancarios), está apegada a 
las normas aplicables. 

 
3. En el rubro de Bancos, la agrupación reportó en sus registros 

contables al 31 de diciembre de 2003, un monto de $65,354.83, el 
cual que será reportado como Saldo Inicial en el próximo ejercicio. 

 
4. Del total de los egresos reportados por la agrupación en su Informe 

Anual, se revisó un importe de $260,821.64 que equivale al 100%, 
encontrándose que la documentación que lo ampara (facturas, 
recibos de honorarios, kardex con sus respectivas notas de entrada 
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y salida), está apegada a las normas aplicables, a excepción de lo 
siguiente: 

 
5. La agrupación liquidó una factura con cheque a nombre de un 

tercero y no a nombre del proveedor por un monto de $5,483.13. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 7.3 del Reglamento 
que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos 
de Cuenta y Guía Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones 
Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en 
la Presentación de sus Informes, en relación con el numeral 31, 
fracción III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, por lo que se 
hace del conocimiento del Consejo General, para efectos de lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2 inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

6. La agrupación política no presentó 3 publicaciones mensuales y 1 
de carácter teórico trimestral, que está obligada a editar. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 34, párrafo 4 y 38, 
párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, por lo que se hace del conocimiento 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral para efectos de 
lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
La Comisión de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral instruye a la Secretaría Ejecutiva para que en 
términos del artículo 86, párrafo 1, incisos d) y l), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se de vista a 
la Junta General Ejecutiva para que integre y sustancie lo relativo 
al expediente de la Agrupación Política Nacional Fuerza del 
Comercio, con objeto de determinar lo que en derecho proceda, en 
relación con la no presentación de tres publicaciones mensuales y 
una de carácter teórico trimestral. Lo anterior se deriva de la 
revisión del Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos 
que recibió durante el ejercicio 2003, conforme con lo que 
establecen los artículos 35, párrafos 11 y 12, 38, párrafo 1, inciso 
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h); 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II y 49-B, párrafo 2, inciso e); 
269, 270, párrafo 2 y 271 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
7. La agrupación no presentó documentación en la que se especifique 

los datos relacionados con la existencia del proveedor Impresos 
Ultrarápidos S.A. de C.V. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 34, párrafo 4 y 38, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales artículo 14.2 del Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de 
Cuenta y Guía Contabilizadora aplicables a las Agrupaciones 
Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en 
la Presentación de sus Informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos 
a) y b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 

8. Al reportar la agrupación ingresos por un importe total de 
$326,107.49 y egresos por un monto de $260,821.64, su saldo final 
importa una cantidad de $65,285.85. 
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